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I. INTRODUCCIÓN: 

 
El presente informe corresponde  la gestión adelantada por, el Proceso de  Gestión del 

Talento Humano y del equipo de Gestores de Integridad, en atención a la Política de 

Integridad, definida en la Dimensión 1 Talento Humano, como una de sus políticas 

estratégicas: 

Imagen  1:   Infografía: Dimensión del Talento Humano. 

 

Fuente: Modelo Integrado de Planeación y de Gestión MiPG. 2018. 

En este sentido, el Instituto Para la Economía Social- IPES, durante la vigencia 2019, 

adelantó una serie de acciones enmarcadas en el componente 6 acciones adicionales, 

Parte constitutiva del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

II. Acciones adelantadas en el marco del componente 6 del plan anticorrupción 

y de atención al ciudadano: 

Alistamiento 1.1. Publicación en medio interno de la “Plan de Integridad 2019". 

 

Respecto al Plan de Integridad, la información reportada por Talento Humano, indica que 

el citado plan está asociado con las incitativas adicionales. Ver 

enlacehttp://www.ipes.gov.co/index.php/gestion- institucional/planeacion/planes/plan-

anticorrupcion. 
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Nota 1: Recomendación para el ejercicio de Planeación 2020. Para la construcción del 

Plan de Integridad se recomienda consultar la pág. 26- ss de la lineamiento guía para la 

implementación del código de  integridad en el distrito capital. 2018. 

Para la elaboración del plan de gestión de la integridad las entidades desarrollaran las 

siguientes fases/etapas: 

- Alistamiento 
- Armonización y/o Actualización 
- Diagnóstico 
- Implementación 
- Seguimiento y Evaluación. 
-  

Nota 2: El lineamiento recomienda,  la siguiente estructura para el Plan de Gestión de 

Integridad, la cual corresponde al actual componente adicional utilizado en el IPES: 

Imagen  2: estructura para el Plan de Gestión de Integridad 

 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO COMPONENTE ADICIONAL: PLAN DE 

GESTIÓN DE LA INTEGRIDAD 
Entidad  

 
Vigencia  

Fecha de publicación:  

 

Objetivo:  
 

SUBCOMPONEN

TE / ETAPA / 

FASE 

 
ACTIV
IDAD 

META 

O 

PRODUC

TO 

 
RESPONSAB
LE 

FECHA DE 
REALIZACIÓN 

Inicio 

dd/mm/
aa 

Fin 

dd/mm/
aa 

 
 

 
Alistamiento 

1      

2      

3      

 
 

 
Armonización 

1      

2      

3      

 
 

 
Diagnóstico 

1      

2      

3      

 
 

 
Implementación 

1      

2      

3      

 
 

Seguimiento y 

Evaluación 

1      

2      

3      

Fuente: lineamiento guía para la implementación del código de  integridad en el 

distrito capital. 2018. 
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Alistamiento 1.2. Realizar convocatoria, inscripción y actualización del Equipo de 

Gestores de Integridad de conformidad con la normatividad vigente. 

Esta actividad se encuentra cumplida al 100%. Gestión adelantada por los 

profesionales del Proceso de Gestión del Talento Humano, del cual se derivó la 

Resolución 235 de 2019  “ Por la cual designan los Gestores de Integridad del 

Instinto Para la Economía Social para la vigencia 2019-2021”.  Enlace publicado en 

la página institucional :  

http://www.ipes.gov.co/images/informes/normatividad/2019/RESOLUCION_N_235_DE_20

19.pdf 

 Alistamiento 1.2. Divulgación del acto administrativo de designación de los 

Gestores de Integridad.  
Esta actividad se encuentra cumplida al 100%,  los respectivos soportes de la 

gestión adelantada están en custodia en el archivo de la Subdirección Administrativa 

y Financiera- Proceso de Gestión del Talento Humano. 

Alistamiento 1.3. Inducción a los Equipo de Gestores de Integridad respecto a 

funciones y responsabilidades. 

Esta actividad se encuentra cumplida al 100%,  los respectivos soportes de la 

gestión adelantada están en custodia en el archivo de la Subdirección Administrativa 

y Financiera- Proceso de Gestión del Talento Humano. (Actas de reunión).  

Alistamiento 1.5. Reunión con los Gestores de Integridad para dar a conocer el 

"Plan de Integridad 2019". 

 
Esta actividad se encuentra cumplida al 100%,  los respectivos soportes de la 

gestión adelantada están en custodia en el archivo de la Subdirección Administrativa 

y Financiera- Proceso de Gestión del Talento Humano. (Actas de reunión).  

Armonización / actualización 2,1 Presentación del ejercicio de armonización 

efectuado en la anterior vigencia a los gestores de integridad. 

 
 Esta actividad se encuentra cumplida al 100%, los respectivos soportes de la gestión 

adelantada están en custodia en el archivo de la Subdirección Administrativa y Financiera- 

Proceso de Gestión del Talento Humano. (Actas de reunión).  

Diagnóstico 3.1 Socializar el Autodiagnóstico FURAG para la identificación de 

debilidades y fortalezas del proceso empleando la caja de herramientas de Función 

Pública:  
 

Esta actividad se encuentra cumplida al 100%, los respectivos soportes de la gestión 

adelantada están en custodia en el archivo de la Subdirección Administrativa y Financiera- 

Proceso de Gestión del Talento Humano. (Actas de reunión).  

http://www.ipes.gov.co/images/informes/normatividad/2019/RESOLUCION_N_235_DE_2019.pdf
http://www.ipes.gov.co/images/informes/normatividad/2019/RESOLUCION_N_235_DE_2019.pdf
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Nota 3: Es importante para la construcción del Plan de Integridad (documento en 

Word) tener en cuenta los planes de cierre de brecha FURAG, definidos para la 

transición del esquema de Subsistemas al de dimensiones requerido por el MiPG.  

Se incluyen a continuación las acciones a fortalecer, previstas en el Plan FURAG 

de integridad, así: 

Actividad de cierre de brecha ( Plan FURAG): 

Se requiere contundencia en la estructuración de un sistema de seguimiento y 

evaluación con respecto a  la implementación del código para garantizar su 

cumplimiento por parte de los servidores en el ejercicio de sus funciones 

Productos:  

Elaboración del plan de gestión de integridad (PGI).  

1. Tener en cuenta los componentes según el decreto 118 de 2018: i) alistamiento; 

ii) armonización / actualización; iii) diagnóstico; iv) implementación; v) seguimiento 

y evaluación. 

2. Revisar los controles asociados a los riesgos del proceso de la gestión del talento 

humano y la integridad 
 

Diagnóstico 3.2 Generar espacios de retroalimentación que permitan la mejora 

en la socialización y puesta en marcha del Código de Integridad.   

 
Imagen  3: Divulgación  del Código de Integridad. IPES 2019

 

Fuente: Archivo de la Subdirección Administrativa y Financiera. Talento Humano.  
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Imagen  4: Informe de la campaña de divulgación del Código de Integridad IPES 2019. 

 

Fuente: Archivo de la Subdirección Administrativa y Financiera. Talento Humano. 

 

Implementación 4.1 Desarrollar el curso de Gestores de Integridad, conjuntamente 

programado con la Secretaria General: 
 

Imagen  5 : Relación de personas inscritas en el curso de Gestores de Intregridad.2019. 

 

Fuente: Archivo de la Subdirección Administrativa y Financiera. Talento Humano. 
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Imagen  6: Muestra de Certificación curso Gestores de Integridad 

 

 

Fuente: Archivo de la Subdirección Administrativa y Financiera. Talento Humano 

Implementación 4.2 Capacitar y sensibilizar a los actores de la economía 

informal, en temas de integridad, cultura de la legalidad y la Lucha anticorrupción, , 

conforme a la Política Distrital de Transparencia, Integridad y no tolerancia con la 

corrupción. 

 

Como producto de los compromisos adquiridos por el Sector, respecto a la 
implementación de la Política Pública de  Transparencia, el IPES adelantó acciones 
con la Veeduría Distrital, con el fin de socializar dicha política, en el Comité Directivo, 
con los servidores y colaboradores tal como se muestra en las imágenes a 
continuación: 
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Imagen  7: Presentación Política Pública de Transparencia- Comité Directivo IPES 2019. 

 

Fuente: Archivo de la Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico- 2019.  

 

 Imagen  8: Presentación de la Política Pública al Comité Directivo del IPES 

 

Fuente: Archivo de la Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico- 2019.  
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Imagen  9: Memorando invitando a la Socialización Politica Pública Transparencia 

 

Fuente: Archivo de la Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico- 2019.  

 

En este orden de ideas, como resultado de la socialización de la política, se elaboró 

la respectiva acta de la sesión de capacitación adelantada el 31 de mayo de 2019, 

tal como lo muestra la siguiente imagen: 

Imagen  10: Acta de reunión capacitación 31 de mayo de 2019 
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Implementación 4.3 Diseñar e implementar conjuntamente con la Secretaria de 

Desarrollo Económico la estrategia para la vinculación del Sector Privado en la prevención 

de prácticas de corrupción, conforme a la Política Distrital de Transparencia, Integridad y 

no tolerancia con la corrupción. 

  

Nota: El IPES construyo, la estrategia de divulgación para la vinculación del sector privado 

en la prevención de las prácticas de corrupción ,conforme a la Política Distrital de 

Transparencia, Integridad y No Tolerancia con la Corrupción, se desarrolló conforme a las 

evidencias del numeral anterior, de igual forma se hará el acercamiento con Secretaria de 

Desarrollo Económico.   

 

Implementación 4.4 Campaña respecto a los  Valores del "Código de Integridad" - 

en medio de comunicación interno.  Esta actividad se encuentra cumplida al 100%. 

 

Seguimiento y Evaluación 5.1 Encuesta para verificar el conocimiento de los Valores 

contenidos en el "Código de Integridad" Esta actividad se encuentra cumplida al 100%. 
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Seguimiento y Evaluación 5.2 Comunicación de resultados de la encuesta realizada 

Sin avance.  

 

Seguimiento y Evaluación 5.3 Elaboración del informe de las actividades previstas 

en el Plan de Integridad 2019.  Con este informe se da cumplimiento a este numeral. 

 

Informe proyectado por: 

 

 

MOISES FELIPE MARTINEZ HORTUA 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-19 
GESTOR DE INTEGRIDAD 

 
 

 


